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BESOLUCION No. 18-2XL”833- 17L3 

DR. LUIS CABEZAS PARRALES 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejexcicio de las atribuciones sefaladas por el Señor 
Saperintendente de Compañías, vegún Resolución o, 6053 del 
22 de diciembre de 1.976, y por ul Señor Superintendente de 
Compañías Encargado en su Resolución Mo, ABM-83-267 del 17 
úáe Yovieambre de 1983) 

CONBIDERANDO + 

Que el 31 de octubre de 1983,50 ha otorgado ante el 
Hotarío Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor Manuel Medina 
Castro, la escritura pública de constitución de "PLANI-> 
FICACION, ANALISIS Y ASESORIA COMPARÍIA LIMIFVADA “"PLANZSEC” y 

Que el Economísta Angel Suriíta Albán, con el patrosi- 
nio del doctor Roberto Hanse, ha solícítado la eprobación 
de la imiicada esxorítura pública, «a cuyo efecto ha presen- 
tado cuatro copias certificadas de la mísma; 

Que el Departamento Jurídico mediante Ofício Wo, DJ-RL>- 
33-477 del 17 de noviembre de 1983,ha emitido informe 
favorable para la continuación del triníte, una vos que 
considera que se ha dado cumpliníento a los requisitos 
legales respectívos) 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
LOYy. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, > Aprobar la constitación de “PLANT- 
FICACION, ANALISIS Y ASESORÍA COMPASTIA LIMITADA ”PLANESEC”, 
son domicilio en Guayaquil, con un capital social de DOS- 
CIRSTOS MIL SUCRES, dividido en doscientas participaciones 
de an mil mueres cada una, de conforaidad con los téxminos 
constantes en la referída escritura pública,, con las 
siguientes nodificaciones a sus estatutos: En el Artíaula 
Décimo, denpuén de"nás de la míted del capital” suprinase 
*pagado”? y en el Artículo Décimo Tercero, literal 2) saprí- 
mapeo desde donde dica: "y señalar o no en ellos domicilio la 
compañía”. 

ARPIÍCULO SEGUNDO. - Disponer que un extracto de la 1in11- 
cada escritura plblica se publique, por una vez, en uno de 
los tisríocs de mayor circulación en Cuayaquíi, Un ejemplar 
de la publicación deberá entregara a este Despacho 
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ARTICULO TERCERO. -» Disponer que e] Notarío 6*¿el 
Cantón Guayaquil , tome nota al margen de la matrís de la 
sscritura píblica que se aprueba, del contenido de la presente 
Resolución con la nodíficación constente en el Artículo 
Primero y, sísnte zaszín de esta anotación. 

ARPICULO CUARTO. - Disponer que el Registrador Nercantil 
dal Cantón Guayequíl : a) Inscriba la referida escrítura 
píblica Junto on la presente Btesolución; y, b) Cunmpla con 
las denia prescripcienes contenidas en la Loy de Registro y 
en el Artículo 33 del Código de Comercio, 

. CUMPLIDO, vuelva al expedíente. 

COMUNIQUESY. - Dada y firrada en la Superintendencia de 
Compañias, en Guayaquíl, a nov 17 198% 
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